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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, trece de enero de dos mil veintidós 

 

  Habiéndose presentado el trabajo de partición dentro del 

proceso de sucesión intestada de la causante ANGELICA PORTILLA DE 

RAMIREZ y corrido el correspondiente traslado sin que se hubieren 

formulado objeciones; el Juzgado Promiscuo Municipal de Tona de 

acuerdo con lo estatuido por el artículo 509 del Código General del 

Proceso administrando Justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley 

 

   RESUELVE: 

 

  PRIMERO. = APRUÉBASE en todas y cada una de sus partes 

el anterior trabajo de partición de los bienes de la sucesión intestada 

de la señora ANGELICA PORTILLA DE RAMIREZ. 

 

  SEGUNDO. = INSCRÍBASE la partición y esta sentencia en 

el Libro Primero de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la ciudad de Bucaramanga. 

 

  TERCERO. = PROTOCOLÍCESE el expediente en unas de las 

Notarías de la ciudad de Bucaramanga que elijan los interesados. 

 

  CUARTO. = EXPIDASE copia del trabajo de partición y de 

este fallo para efectos del registro. 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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